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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
ISTMINA-CHOCÓ 

Se notificó el auto anterior por ESTADO Nº 026; hoy once (11) de 

julio de 2025), a las 07:30 A.M.  Desfija 05:00 pm 

Secretario: JHON EDWARD MOSQUERA MOSQUERA 

Istmina, diez (10) de julio de dos mil veinticinco (2025). 

Ref.:  EXPEDIENTE No. 27361- 40- 89- 002- 2025- 00115- 00 

 DEMANDANTE: PABLO JOSE MOSQUERA MOSQUERA 

 Apoderado: Milvio Jacob Lozano Mayo 

 DEMANDADO HEVER CORDOBA MANYOMA 

 NATURALEZA: PRUEBA EXTRAPROCESO DE INTERROGATORIO DE PARTE 

 
AUTO I. 338 

 
El señor PABLO JOSE MOSQUERA MOSQUERA, actuando a través de apoderado judicial, radica solicitud de 

prueba anticipada de interrogatorio de parte, para que se cite al señor HEVER CORDOBA MANYOMA, con el 

objeto de resolver interrogatorio de parte.   Estudiado el presente líbelo, el Despacho observa que reúne los 

presupuestos jurídicos reglados en el artículo 82 y 83 del C.G.P. en concordancia con el artículo 183 y 184 

ibidem 

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Istmina (Chocó), 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la anterior solicitud de prueba anticipada de interrogatorio de parte, presentada por el doctor 

MILVIO JACOB LOZANO MAYO identificado con Cedula de Ciudadanía N°4.825.775 portador de la Tarjeta 

Profesional N°20.230 del C.S.J y reconózcasele personería jurídica para actuar en favor de los intereses del 

señor PABLO JOSE MOSQUERA MOSQUERA. 

 

SEGUNDO: Notifíquese de parte de la secretaria del Despacho al señor PABLO JOSE MOSQUERA 

MOSQUERA. de esta providencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 291 numeral 3° inciso 4° 

del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CITAR al señor HEVER CORDOBA MANYOMA para que absuelva de manera personal el 

interrogatorio que formulará la parte; en consecuencia, se fija como fecha para llevar cabo la diligencia de 

interrogatorio, el día doce (12) de agosto de 2025 a la 11:00 a.m.; se realizará a través de la plataforma 

MICROSOFT TEAMS. 

 

CUARTO:  Notifíquese a las demás partes a través de la fijación en estados. 

 

QUINTO: Imprímasele a esta solicitud el trámite de Prueba Extraprocesal señalado en el artículo 183 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

INDRA PRADO DE LA GUARDIA   
Jueza 

.  
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